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ACTA NO. 5 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE NOVIEMBRE 
23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, y demás 
relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 23 de noviembre de 
2021, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de noviembre, 
solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reinoso Elizondo    Presente 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente 
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión (a distancia), la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes a todos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes.  
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A continuación, someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso aprobación del contenido del acta del Republicano 

Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de 
noviembre, celebrada en fecha 9 de noviembre del presente año. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe Contable Financiero correspondiente al mes de octubre de 2021. 
6. Propuesta del Presidente Municipal concerniente a modificar las fechas de las 

Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, correspondientes al mes de diciembre. 

7. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la celebración de Convenios de 
Cooperación Administrativa y Técnica Solidaria a celebrarse entre el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León y otros Municipios del Estado de Nuevo 
León y de otros Estados del País. 

8. Propuesta del Presidente Municipal concerniente a la creación del Consejo de 
Madrinas de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

9. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/011-2021/Designación Comisarios. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/012-2021/Presupuesto de Ingresos. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/013-2021/Desincorporación. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/010-2021/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/011-2021/Casa Obra Nueva. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/012-2021/Resolución Denuncia 

Pública. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/013-2021/Construcción Multifamiliar. 

10. Asuntos Generales. 
11. Clausura. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de solicitarles el registro de sus asuntos generales, les recuerdo a Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
 
¿Existe algún comentario en relación al orden del día? 
 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
 
 
Bien, de no haber más comentarios al Orden del Día se somete a votación el siguiente 
ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de noviembre de 2021, en los términos expuestos. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor, 
gracias. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
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C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración, la dispensa de la lectura y en su caso la aprobación del contenido del acta del 
Republicano Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de 
noviembre de 2021, celebrada el 9 de noviembre de este año. 
 
 
¿Existe algún comentario en relación al acta? 
 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de noviembre de 
2021, celebrada el 9 de noviembre de este año, en los términos expuestos. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor, 
gracias muy amables.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
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SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el 
acta del Republicano Ayuntamiento de la Primera Sesión Ordinaria del Republicano 
Ayuntamiento del mes de noviembre de 2021, celebrada el 9 de noviembre de este año. 
 
 

 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE NOVIEMBRE 

DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE 2021 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/009-

2021/Concesión 

- Periódico Oficial del 

Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-2024/010-

2021/Cuotas y Tarifas-Adición 

- Periódico Oficial del 

Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Seguridad 

Pública 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTUR

A Y OBRAS 

PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/01-

2021/Modificación Programa de Obra 

- Periódico Oficial del 

Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de 

Infraestructura y Obra 

Pública 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio 

Ambiente 

- Dirección de Egresos 
 
 
En el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, el Informe Contable Financiero 
correspondiente al mes de octubre de 2021 emitido por el Síndico Primero y la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería, les fue remitido previamente junto con la convocatoria a esta sesión, 
dicho Informe se insertará de manera íntegra al acta de la sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias 
muy amables. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 6 del Orden del Día, referente a la propuesta del Presidente Municipal para 
modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, correspondientes al mes de diciembre. 
 
 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la propuesta del Presidente Municipal relativa a modificar las fechas de las 
Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, correspondientes al mes de diciembre, en los términos expuestos. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor, 
gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 7 del Orden del Día, relativa a la propuesta del Presidente Municipal concerniente 
a la celebración de Convenios de Cooperación Administrativa y Técnica Solidaria a celebrarse 
entre el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y otros Municipios del Estado de 
Nuevo León y de otros Estados del País. 
 
 
 
El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la propuesta del Presidente Municipal concerniente a la celebración de 
Convenios de Cooperación Administrativa y Técnica Solidaria a celebrarse entre el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y otros Municipios del Estado de 
Nuevo León y de otros Estados del País, en los términos expuestos. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 8 del Orden del Día, concerniente a la Propuesta de creación del Consejo de 
Madrinas de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
 
El párrafo primero del Acuerdo Primero de la propuesta, que previamente fue circulada en 
documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará 
de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
dichos apartados se contienen en la propuesta, que previamente les fue circulada, en los 
artículos del 1 al 8. 
 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la propuesta del Presidente Municipal concerniente a la creación del 
Consejo de Madrinas de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 9 del Orden del Día, le cedo la palabra al Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 3-tres dictámenes. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración el dictamen número DICTAMEN NÚMERO CHPM 2021-
2024/011-2021/ DESIGNACIÓN COMISARIOS. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/011-2021/Designación Comisarios, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
indicada. Quienes estén a favor, gracias muy amables. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nueva cuenta el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración el dictamen número DICTAMEN NÚMERO CHPM 2021-
2024/012-2021/PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/012-2021/Presupuesto de Ingresos, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nueva cuenta el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración el dictamen número DICTAMEN NÚMERO CHPM 2021-
2024/013-2021/DESINCORPORACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Sí, tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Armando Aguilar. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias, gracias Secretario, buenas tardes. 
Nada más manifestar que esto es en cumplimiento a una sentencia, y quisiera manifestar que 
en el cumplimiento y mi voto será ad cautelam. 
No sé sí se manifieste. ¿Se va a manifestar en este momento o al momento de la votación? 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: En este momento, 
como la votación será económica, es el momento para señalarlo. 
Tiene el uso de la palabra el regidor Rodolfo Mendoza. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
En el mismo sentido del regidor Eduardo Aguilar, comentar que mi voto será a favor, sin 
embargo, lo haré ad cautelam y en concordancia a lo ordenado por el juez. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien. 
Tiene el uso de la palabra, la Regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Aquí yo tengo la duda, de cuánto va a costar esta restitución. 
Si tenemos el costo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: No tiene una 
implicación económica Regidora, es simplemente es jurídicamente, reintegrar 
provisionalmente el terreno, mientras se desahoga el resto de las etapas judiciales. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ah, pero no les vamos a restituir su. Lo que derrumbó 
el municipio. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: No, no, nada más 
el terreno en las condiciones en las que se encuentre. 
No implica ninguna construcción, que tenga que reponer el municipio. 
Es en términos de lo que ordena el juez, es regresarle el terreno provisionalmente. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Okey. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, el síndico Francisco Juan Garza. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Si, en el mismo sentido. 
Es una suspensión provisional, se va a devolver en las condiciones en las que está ahorita, 
que no son las originales, antes de que se hiciera la expropiación. 
Y el sentido de mi voto va a ser ad cautelam, en estricto sentido a respetar la orden judicial. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias, muy 
bien. 
Tiene el uso de la palabra, la síndica segunda Martha Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sólo manifestar que yo también, 
aunque voy a votar a favor, va ser ad cautelam. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, tiene 
el uso de la palabra la regidora Martha Rivera. Perdón, Tere Rivera. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, yo también, sólo manifestar que igual como 
dijimos en la comisión, mi voto será también a favor ad cautelam. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la regidora Vivianne Clariond. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, al igual que los compañeros, nada más 
aclarando, que el voto será a favor ad cautelam, por la sentencia del juez. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Mi voto también es ad cautelam. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la regidora Rosario Galván, y quien manifestó que su voto también será ad 
cautelam. 
Tiene el uso de la palabra, la regidora María Yturria. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Yo también manifiesto que mi voto será ad 
cautelam. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, tiene 
el uso de la palabra, don Pedro Lona. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. También mi voto va ser ad cautelam. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
perfecto. 
 
Al no haber más comentarios. Perdón, regidor José Antonio Rodarte tiene el uso de la palabra. 
¿Tiene audio? 
 
Regidor, C. José Antonio Rodarte Barraza. Ya, gracias. 
Igual, como la comisión, mi voto va ser ad cautelam. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
 
Bien, al haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/013-2021/Desincorporación, en los 
términos expuestos. Y con los comentarios previos que han hecho los síndicos y 
regidores. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. 
Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
¿Cuál es el sentido de su voto regidora Daniela? 
A favor ad cautelam, perfecto.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la presentación 
de 4-cuatro dictámenes. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración de este Republicano Ayuntamiento, el dictamen número 
CODU 2021-2024/010-2021/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a consideración el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/010-2021/CASA OBRA NUEVA, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
indicada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 2021-
2024/011-2021/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/011-2021/CASA OBRA NUEVA, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
indicada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga nuevamente el uso de la palabra al Presidente de la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano. 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas Gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/012-2021/RESOLUCIÓN DENUNCIA PÚBLICA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/012-2021/RESOLUCIÓN DENUNCIA 
PÚBLICA, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, Presidente de 
la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/013-2021/CONSTRUCCIÓN MULTIFAMILIAR. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto Secretario. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/013-2021/CONSTRUCCIÓN 
MULTIFAMILIAR, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reinoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, les informo que en el PUNTO 10, no se registraron asuntos 
generales.  
 
 
Por último, en el PUNTO 11 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:03-diceiseis horas con tres minutos- me permito declarar 
clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas y todos, muy buenas 
tardes.  
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 
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C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndica Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 5, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de noviembre, 
celebrada en fecha 23 de noviembre de 2021, aprobada y firmada en la Primera Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de diciembre, llevada a cabo en fecha 07 de diciembre 
de 2021. 
 

 

 
 
 


